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At{EXO

Alocladón - CoopoÉt¡Ya Fechr de rurcdpclón

Asoc. Ciül Comprometidos por un Mundo Meior 2112.m21

Asoc. Civil Compmmotidos por un Mundo Moior 21.12.2021

Coop. de TrabaP Franck LEa. afl.m21

Coop. de TrabaF Santa Fe Trabaja Ltda. 21.12.N21

Asoc. CMI Loo Cachonitos 21.12.N21

Coop. de Trabap Los CiPr€§es Ltda 2112.m21

Coop. tle Trabal¡ Las Flores ll Ltda. 21fi.m21

Asoc. Civil Gran¡tos de Vida 2112.m21

Asoc. Civil Granib de Vida 21fl.m21

Asoc. Ciül Granito de Mda 21.P.m21

Coop. de Trabaio por un Mañane irojor Ltda. u.n.m21

Asoc. C¡ül por una Nusva C¡udadela Centro 21fl.n21

Coop. de TrabaF Yapeyu LEa. 21.12.2021

Coop. de Trab¿lb Yapspu Ltda. 21.12.N21

Coop. de Trabaio Yapeyu LUa 21.12.2021

Coop. de Trabaio Parque Bahfa L6a. 21.12.N21

Coop. de Traba¡o M¡s Valientes LUa. 21.12.2021

Asoc. C¡vil Club Social y Deportivo I " & S€pli€mbE 21.12.m21

Asoc. Civil Club Soc¡al y Deportivo 'l' de Septembre 21.n.m21

Asoc. Civil por mi Bario 21.f.m21

Asoc. C¡v¡l por mi Barrio 21.n.m21

Coop. de Trúap Jehova es mi Pasbr Ltda. 21.12.N21

coop. de Trabajo Onda Verde oganizada LEa 21.12.n21

Coop. de TrabaF Todos al Trabap L6a. 21.n.m21

Coop. de Trabaio Todos al Trabajo Ltda. 2112.m21

Asoc. Civil Psscadores la Boca do Alto Verde 21.Q.m21

Asoc. Civil Sinergia del NorE Santafe§ino 21.12.2021

Asoc. Ciül c€fuino Namunqrrá 21.fi.m21
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C@p. do Trabajo Cosb del Ubral 2112.m21

Coop. & Trabai, Pueblo do Jdlova L6a 21.12.m21
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I.IUIrcIPA¡IIA¡' DE LI CIUI'AD
OE SAifIA FE DE I¡ VERA G¡i'Z

c01{\tE1il0 DE t}¡tchltvA coruilfrARlA

Iü[¡rinúüúo lnbgr.l dC Elp.cio Voñlo

GOIPARECElI

Por una parE, la XUIIICIPALIDAL DE LA CIUDAD DE SA¡{ÍA FE DE LA VERA CRUZ, mn

domicilio en calle Sdb No 2951 de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz" represertada en este aclo por

el Ssior S€cretarb de Gotiemo, Abog. Federico CRISAUE, DNI N'28.764.657, en adelante'LA

MUNICIPAUDAD'.

Por la úa, la ASOCnOOil GnnL COIPROIEItr OS PiOR UI{ ruilDO llEJOR, con

domicilio en calle PAVON 4785, de la ciudad de Santa Fe de la Ve¡a Cru¿ rBpresentada en este acto

sogún estatúo por su Presider e, Sr/a. Mario Amold, D.N.l. No 94.351.519, su Secretada/o Sr/a.

Maximiliano Gabdel Abdo, ,D.N.l. N0 40.95.404 y su Tsoemla Sda. Albetu Manud Ale, D.N.l N0

1 4.402.67 2, eñ Me tA ASOCIACIÓN';

EXPOIEil

Que d prosanto Convenio tene como marco legal la Ordenarza No 10.'100 del Honorable

cofEeio Mun¡c¡pd y su§ fnod¡ficabfhs N0 11.572, No 12.333 y No 
,12.,161, que edauece un "Rfuimen de

lnidalirra Cornunitaria'.

Que t{ MUNICIPALIDAD desea impulser aquelhs organizaciones que por su neturaleza

mntrih,yan con quehacer a meiorar el hábitá y prornover unalmeior caiiOad de üda de 16 santafus¡n06,

generando actividada bnd¡entes a 6§é ñri.

Que, En *do, 6s intencitfl furnentar el comprorn¡so e irüereción €[rEÉ h part€s para llet/ar

addaile fabalG d6 cdóor*ión mufua eri tare¡s ¡anlales, bfldente§ a manEner el espacio verde, en

acciones y con fasultadc concr€*o§.

Quo, h e'tual gedih municlpal há tsazado como uno de sus o§eüvos primordiales prMlog¡ar la

vinculaciin con las AsociaciorÉs, Cooperáiv6, Oub y/o enlidades coÍprometidas cm d progfes) de la

omunirlad y que suEen dd esplritu d€ la irúddfoa comunitEia.

Que el DMM N'00205f4 en su Attícr¡lo 1' autoriza al Secrdario de Gotierno a suscritir el

presente convenb.

Que, a loo fine6 enunc¡ados, y recorpc¡éndce 16 parbs cap¡¡ddad legal para contratar y

oHigarse, deoilen ssaitir d pr€sonle Conven¡o de lniidiva Comunita¡ia, suietfudolo a las siguientes:



ctáusuLAs

PRTTERA" Oblú.

En úrtud del presente conv€fl|o, LA MUNICIPALIDAD conHa @n l.A ASOCIAOÓN h eiedJción de las

hreas de 'lmbnlmiento lnbúral del E3pdcio Vorde', conforme al detalle que obra como Anexo l,-
SEGUT{oA oHlg¡clone3 & ltt partes

a. DeLAASOCIAoÓil:

1. EjeaJtar los trabaios que se espedfEan en d Ane¡o I dd presenle convenio, confome el esquena de

úabaio que le ind¡que la Secretarla de Obras y Espdo Pliillco de tA MUNICIPALIDAD.--'---

2. EnÍegar las fd[lft§ coñespondienE§ al el Departanento de lnicidiva c'munihrÍa y cooperalivas

de Trár$ dependi€nte de la Sub§ecretaria lnnovadón lrist'h¡dond y Gotiemo Abierto de tA

MUNICIPAI-IDAD, 16 hcturas corespond¡erle§.#---'
3. Proveer las henamientas y maquinarias rÉce§ari6 paa la ei:oJción de las tareas detalladas en el

Anexo L

4, Poveer la opa de fatrai¡ adecuada, onbme a bs mír6 de hh¡ene y segurirad en el trabalo, al

persond afedado a h Ere6 o¡ri€to dd pr€senb Conv$¡o.

b. I)e LA f,UI{ICIPALIDAD:

1. Establecer, a través de la Secretaria de Obras y Espaclo Publ¡co, la§ zonas y frecJencia de trabaios en

el sector mencionado en d Anexo

2, lüx,rw a l-A ASOCIACION, por la totallh de bs fdlqo§ que son oqe[o del presenle convenro, el

precio que se indica en la cláuslla tercera.-
3. Poveer de planürcs florales de estación y/o especies arbórea en caso de realizar inteflenc¡ones en

los disünbs espacios vedes.

4. Controlar la corr€cta eieüf,tin de las hre8 asi!¡nadas a lá ASOCIACIÓI{, medhnte la certificaciÓn de

seNiios, la dral debBÉ ser coífeccionada pr la Secotada de obras y Esreio Público.

TERCERA: Condlc{onss eoonómlcr¡,

LA MUNICIPALIDAo se cornprunote a abonar el petio único y ñio de cuarocientc mil pesos ($

400.000,m). -

La suma rcfurída se haÉ efecliva en ¿t cuot6 de cien mil pese ($100.f100,00), dento del dazo máxiÍlo

de 20 días hábile, contado a partir de la pres€ntación de la factura por parte de la ASOCIACION, sujeto

a que la misma posea la docurnental requedda para la acreditactln del pago.

CUARTA Dundón.

El plazo dd pr€sente convenio s€rá d6 4 MESES a pÉrtir de h ftdra de ¡niio de lc Faba¡G

QUll¡TA. RosclCó0.



El inomplimkmto por parto de l-A ASOCIACION de las obligaciones 4ui conceúdm' dará lugar a la

escisión unitarerd por parte dE l,A uJN¡óiPALIDAD en rso de sus fao,ltades de contol 
' 

ottt'o:-oul,

No obst te ello, ls part6 podrán ar e'dqu¡er mo¡ne¡rto rÉciridk este. ad'€lrb medianle notificación

fuhaciente a la ota m ** ¿" n¡á tg0) i¡as a ta tec¡a en q$ la re§cis¡iin ha de tener declividad -

iluxrclPAlJo D DE t¡ cluDAD

OE SNÍA FE DE I¡VENA CRI'Z

La rescisón no gmerará dereáo a ¡n&mnización a§um por sl misnn

SEXÍA Seguro dC Pgr¡ond de la obr¿

LA ASOCIACóN deberá aegurar a todo el personal a sus ódenes, empleados u obraros que rabaien

en la eitsrci¡h dE lag brÉcontra toda de de acc¡(reoe de tab4r'

Las rcspecti\,6 Éli6 deberán abanar la Úgencia del prcserite comrenio y serán e¡óiMas cda vez

que LA MUNICIPALIDAD las exlla.

d aúo§€guro y la compañia aseguEdora deberá e§tar autorizada por la

Baio nir§ún concado §e admitirá

la Nación
Superintendercia de Segum de

1#

sÉmraAmdi¡ción.

l-A MUNICIPALID¡D podÉ ampliar b§ rabaps descript6

Laae¿sticas que el espaio a interusnir demande' y por

técnica.

OCTAVA Rdad& lÚonl'

Las Partes dgan expt€sanenE

afedados a h real¡4ión de 16

mn LA MUNICIPALIDAD'

00006

en el Afiexo de la pres€nto @rÍomle a las

indicac¡ón del respoflsaue de la c'!nducción

au6noma, por lo que lG servlcios prestados

adarado que en n¡ngún c6o h§ 6ciad6 a ll ASOCIACIÓN'

oil *oü*.t .n ite convenlo' guardarán rdac¡ón laboral alguna

LA ASOCIACÚN es una entidad independ¡ente y

imdican ni generan rdac6n @ dependencia alguna para con LA MUNICIPAUDAD, ni derechos de

naUraleza laboral' de

las tafeas.

ilOrJEllA" RelPolÚebllk{ad'

Se deia eüpresa con§tancia que LA MUNICIPALIDAD no a me ningún üpo de responsab¡lidad por los

o.# ..t"i* , terceos en circunstancias de eiecuc¡ón de la taem'-.-

OECIXA. Pú.l!d.c do contol y dlmcdón'

LA MUNICIPAuDAD Wede' en ddquier míBnlo §

*ntJ., f" .*a. eiecución de las lar€as aslgnadas

n pwio a¡iso en cuar[o mrsftlere necesano'

a U ASOCIACIÓN e irEpecciomr d avance de

no

U]{DECIIA tlodlloclones.
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La partes aq,edan que ornunlcarán en forma inmediata a los domfiJlfux denunciados en el encabezado

del pr€serfe Convenio cualquier hecho, c¡rcunlanc¡a o situ*¡ón que alteÉ el sentido de los

ompomisos aumiloo, expr€sados en las dáusulas precedenbs.-
DUOOECIIA" .hrrild¡cdón.

Para toda accion judidd a que diera llJgar oste Cofivsnio, las pdtes deian acordada la competencia de

los Tribundes Ordinarios de Sanla Fe, renurciando a flahuier oto fr¡eo, inclusive el Federal, que

pudl€ra coíesponder.

En prueba de conbmftJad, pwia lectura y rdificación, se finnan dc (2) ejemÉres de igual tenor y e un

solo eftcto, en h Ciudad de Santa Fe de la Vera Cn z a los r'l días del mes de diciembre del año n21
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AilEXO

'1. P¡oyecto: Sec¡dafa de Obras y E¡poclo Ptibllco'

Responsable: S€creio de Obra y Bpacio Público'

Conducdiil Técnba: Sec¡eEio de Oñras y Espado PÚbfrco' Arq' llatías Pons Esbl

2. Plan do taflú oltcr¡tada: llantcnlmlcnto tntegral del Erplc¡o Verde

Tafesdefh¡mal.¿.do:Desmalezadodelossedofe§delimitsdosmedianbelusode
nDtoguadáñas o herrarilenh añn.

üü; d" b"tfr de cordon€§ y veodc: se deb€r redizar un perfibdo con pah de punh En

;; ,i; il d é§ped traya a,ra'nza¿o sobre ta wr€da y/o corducs €s{e deb€rá ser felirado

toblrnenb.
ñf&- - B, ,lnO csso se debe d8ñar la wteza ¡lel ffil Út h ncirc4luadaña' evitando w esa

h"ú; urfl,rrá;rhÍnod¡ccs y evel¡tuehnúte la mfrrb M Abd'

ffi;ü ñil óro.at p.É.toálá ÑC en h o*e del árbo1 para Pobgorlos Las p'::* 9"

PVC serán pmvisbs opoúrnarent"pot tl munkipo y OeOelá1ln!1mr enviando bto y ubicacón

L*t O"l ¿íiJ, p"rr. intrme Oe ra'insmuc¡On Od n ánri¿* de eiefnpHes lit ánes ex¡stente§ sin

la orotscDl(rn flÉncbnada.
i[#ffi;;,-r.d.;ise debe pasar con ta mobgudaña de fnan€ra ral qu6 la mirna no Enga

ffüñ;ññ ... r. .rt ," oá artoi-a o.s*kaoo alf€dedof de la bass de h cofteza del

[áii, v ¿t]* ámt emergpnbs, deberá efrc{uarse en turma msnual'

Taroa de L¡mdd."
Ba$¡ra puvh: Anbs do coíEnzÜ con ol fabap de corb d€l cásped se deber Émger h basura

exi$enb en e6peio d€lkntado pa¡a eviAr su rotlra y poeOrlor dispasiin' lo o¡al debe haceme mn

;ffi;y/.;;ffi *nra' ü Ñ"lotá sere'ni:ohda v acopiada en punbs andados'

i¡a¡¡Oo: t¡s veredas y cales oG sar-¡arUa y/o rasritad*' se debera rcürar bdo resftluo

il;;.. h ür'f.É, ya sea basura' r€§idtio§ verde§' ho¡a§' raflEs' eb'

ürñ;;-;il üüíá *, müáoo i áp.oo * pritor.detnilo§ pafa tal ñn. Aposteriori un

canúin pasará a rcÚalos, p"'i'ñ'ui*ilonán 
"r 

aá *m¡nisffiiva perlinsnb ds la Secretaria

;'ü; y i;pd-euuü. o.ñ-ür...r".mb a b§ fii€§ de gaantizar el tmlado odendo

HI'¡IICIPAI.DAD DE I¡ CIIDAD
BE g ffiA FE DE L  VENA CHTI

del re*rlD do rflabrialt erde

3, Frecüencla de Trabalo

Mantenim¡enb dgl soc'tor asignado, rcalizando corno mlnimo una intsrverEisn día por rnedio

d Bp.do G.ogrüco a m¿n'eík

-Ev-0052 Eáaguo y A. Frcndr Calle Edragr¡e y A' French ; EV

Av. A. del Valle

-0317 
Av Frcná T1 Av.French ente

y Mife

{.') r:
i'l i /1

4
[5 Cú;r[Á

I (^

/

\b*s
N.qDlA ¡r 1,4ItI.Z r ipOl?TOrcir ¡)eirn'- Le¡,i\ieui!)D



{s} 00006
taur{tctPAuDAD DE l¡ CIUDAII

DE S^rfA FE OE I¡ VENA CNUZ

coil\,Eilto DE lt{lclATlvA CoituL]tARlA

Xantenlmlenb lrbgrel dol Espacio Pi¡bllco

COilPARECEil

Porunaparte,laIr|U]{IGIPALIDADDELACIUDADDESAI{TAFEDELAVERACRUZ'con

dom¡c¡lio en calle Satta No 2951 de la ciudad de Santa Fe do la Vera Cruz, representada en este acto por

el señof s€cfgtario de Gobiemo, Abog. Federico cRl§ALlE, DNI N' 28.764.657, en adelante 'l-A

MUNICIPALIDAET.

Por la otra, la ASOC|AC|OI{ CML COilPROilEIDOS PoR UN tUt{DO LEJOR, con

domicilio en calle PAVON 4785, de la c¡udad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en este acto

según estatuto por su PfesiGnte, sr/a. Mario Arnld, D.N.l. N" 94.351.519, su sbcretafia/o sf/a

Maxim¡l¡ano GaMd Abeto D.N.l. No ¡t0.925.40t y su Te§orero/a sr/a. Albefto Manuel Ale' D.N.l No

14.,t02.672, en adelante 'LA ASOCIACIÓN';

EXFot{E1{

QuoelEesenteConveniotienecomomar@legallaordenanzaN0l0.l00delHonorable

ConcejoMunicipa|ysusmodificatofhsNo11.672,No12.333yNol2.rt6l,queestaHeceun.Régimende

lniciativa Comunitada'.

Quel-AMUN|C|PALIDADdeseaimpulsaraqr,rcllasorganizacionesqueporsUnaturaleza

contribuyan con quehacer a meioraf el hábitat y promover una mejor calidad ds vida de los santafesinos,

generando elividades tendbntes a ese fin.

Que, en sfecto, es intención furnentar el compomiso e intereción entre las paftes para llevar

adelaffe trabai§ de colaboración mrjtua en tareas bardales, tendier es a mantener el espacio público, en

acciones y on esultados concretos.

Que, la ac{ual gestión municipal ha tfazado como uno de sus objeti\os pfimord¡ales privihgiar la

ünfllaciiin mn las A§oc¡aciones, Cooperativas, Club y/o enlidades compromelids mn el progreso de la

comunild y que suqen del espírihr <le la iniciativa mrnunitaria'

Que el DMM N. 00205/21 En su Artículo 1' auloriza al secfEtafio de Gotiemo a susc¡itir el

presente convenio.

Que, a los fines enurrciados, y reconociéndce 16 partes capaidad legal para cof ratar y

obl'rgarse, deciden suscfib¡r el pfesente convenio de lniciatjva cornunitafia, suietándolo a las s¡guientes:



cúusut-As

PR¡ilERA Obl€to.

En virtud del presente conven¡o, L,,A MUNICIPALIDAD contrata con lá ASOCIACIÓN la eiecución de las

taEas d€ ' ¡nt n¡m¡$to lnbgr¡l del Esp¡do PúUlco', conbme al deblle que obra conp Anexo l._.

SEGUIIDA OulgEdones & l¡r p¡rtgs

L De ljASOCI¡ACIÓil:

1. Ejecutar los trabaios que se especifican en el Anexo I del presente onvenio, onfome el esquema de

trabeio que le indique h SecrÉtaría de Obras y Esp*tu Públho de LA MUNICIPALIDAD

2. Entregar las facluras coíespondientes en el oeparlamenlo de lniiáha Comunihria y Cooperativas

de Tabajo dependiente de la Subsecretaria lnnovación lnlitucional y Gobiemo Abierto de l-A

MUNICIPALIDAD, las facturas orespondier es.-'
3. Poveer las heram¡enlas y nuquinadas necesaria para la eieo¡cion de las tarec detalladas en el

Anexo I

4. Proveer la mpa de trabaio adecuada, conforme a las nomas de h¡gieoe y seguridad en el trabajo, al

perconal afectado a las tar€as otieto del presente Convenio.--
b. De Iá TUilICIPAI.JDAD:

1. Establecer, a través de la Secretaría de Obras y Espacio Público, las zonas y frecuenda de traba¡cÉ en

el sec{or rnencionado en el Anso l-
2. Abonar a LA ASoCIACIÓN, por la tohllrad de lc trabajos que son ot¡ieto del Eesente convenio, el

precio que se ¡ndica en la cláusula tercera.-
3. Proveer de plantines florales de est ión y/o sspecies arbóreas en caso de rBalizar ¡nlenenc¡ones on

los d¡stintos espacios públicos y/o vedes.

4. Conlrolar la coíeda eFqrción de 16 hreas Gignadas a LA ASOCIACÓÍ{, rnediante h certificación de

seMcio§, la cual deberá ser confeccionada por la Secretaria de Obras y Espacio Público.

TERGERA: Condlcior$ ooonónlcas.

LA MUNICIPALIDAD se compromete a abonar el precio único y fijo de ci;nto seerta mil pescs (S

lA lYrñ ffir

La suma eferida se hará efecliva en 4 cuotas de cuarenta mil pesoo ($40.000,00) dentro del dazo
máximo do 20 dtas hábiles, contado a partk de la presentación de la factura por parte de la

ASOChCION, sujeto a que la misma posea la doolmenbl r€querida pam la aredit*ión del pago.

CUARTA" Dunclón.

El plazo del pr€sente convenio s6rá dE 4 MESES a pa ir de la fecha de inicio de los trabaj

QUll{TA. Re¡cl¡lón.



{@ 0u006
HUMCIPAI¡D DDEL ClUf»O
DE SA}ffA FE DE lt YENA Cnt'Z

El inomplim¡ento por parle de u ASOCIACION de las obligac¡ones aquí concertadas, dará lugar a la

fescis¡ón un¡lateral pof parte de LA MUNICIPALIDAD en Ño de sus facultades de contol y ñscalizacii5n.

No ob§tante ello, 16 partes podrán en cualqubr momento rescind¡r este acuedo mediante notificación

fehaciente a la otfa, no menor de treinta (30) días a la fecha en que la resc¡sión ha de tener efectividad'-

La rescisión no generaÉ deredo a indemnización alguna por sí m¡sma'-_-
SEXTA" Segurc del persond do la obra.

l-A ASOCIACÉN deberá asegurar a todo el per§onal a sus órdenes, empleados u obreos que faba¡en

en la ejecuc¡ón de las tareas contra toda dase de accidentes de tnaba¡o 

-
LasrespectivasÉlizasdeberánabarcarlavigenciadelpesenteconvenioyseránexhibidascadavez

que LA MUNICIPALIDAD las exiia.

BaionifEúnconceÉoseadmitiráslarfoseguroylacompañfaaseguradoradeberáeslarautofizdapofla

Superintendencia de Seguos de la NaciÓn

sÉmmAAmpll*ión.

l.AMUNlclPALlDADpodráampliarlostrabaiosdescriptosenelAnexodelapresenteconformealas

caraclefisticas que el espacio a intervenir demande, y por indicaciÓn del responsable de la conducción

técnica. '-
OCTAVA" Rdadih lsbortl'

Las partes deian extrEamenE adarado que en ningún caso los aseiados a l-A ASOCIACIÓN'

afecldos a la realización de las obras estauecidas en este conven¡o, guardarán relac¡ón laboral dguna

con LA MUNICIPALIDAD

LA ASOCIACIóN es una entidad independiente y autónoma, por lo que los seruicios pfestados no

implicannigeneranfelacióndedependefEiaalgunaparaconl.AMUN|C|PAL|DAD,nidefechosde

nafuraleza laboral, de empleo pÚblico, ni de n¡ngún otra lndole'

l{OVEilA. RoPonsabilidad.

Sedejaexpfesacof§tanciaqueLAMUNlclPALlDADnoasumeningúntipoderesponsabilidadpoflos

daños ocasionados a tercoos en cifcunstancias de eiecución de las tare6 
--

oEGltA. Potesbdee de contol y dkecdón.

LA MUNIoIPALIDAD puede, en cualquier momento sin prel,¡o aviso en cuanto considefe necesafio,

contolar la corecta eiecución de 16 tareas asignda§ a LA ASOCIACIÓN e irspeccionar el avance de

las t?rcas.

UNDECIÍúA" ]{otift cac¡onos.



Lás partos adJerdan que comunicarán en foma inrnediata a los dom¡cilios denurrciado6 en el encabezado

del prEs€nle Convenio c'udquier hecto, circunstancia o situac¡ón que altere el senüdo de los

mmpromisosasum¡dos,exprcsadosenlasdáusulmprecedentes.--

DUODECItA. Jud¡dicción.

Para Ma acción judicial a que diera lugar este Conven¡o, las part€s dejan ardada la competencia de

lc Tribunales Ord¡narios de Santa Fe, renunciando a cualqu¡er otro ftrero, incjusive el FedeEl, que

pudiera conesponder. 
-

En prueba de confoimidad, preüa lec{ura y ratificacón, se frman dos (2) eFndares de igual tenor y a un

solo efeclo, en la Ciudad de Sanla Fe de la Vera Cruz a lc t ¡ dlas del mes de didenbrc del año 202'l .

I
\

{, rD

Sr/a. i¡hlo &mld
PrEsir€ob
ASOCIACION CIVIL COMPROiETIDOS POR UN MUNDO ME'OR

Goolcno
ds S.Ilts Fe

\gq.g\o
9/a. t¡lairfiao Gúri{ A6
S€cr#ora
ASOCIACION ClvL COTTPROi¡ET|OOS POR UN MUNDO if.lOR

Abog C¡bdle

dk,*
re¡agol¡l
rsocncf crvrL cownoi¡Enms poR uN rif,,NDo [,EroR

i rlú
L: ,('

i\llii , .r.L.., {p.IiZ OpORTo,em u€¡¡) Legisla(jun
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T4UNICIPAUDAD DE I¡ CIUDAD

DE SAITIA FE DE I¡VENA CNUZ

At{EXO

I . Proyocto: Socr€tüla de Obras y Elprclo PúHho'

Respomable: Secretario de Obras y Espacio PúU¡co

Conducc¡ón Técnica: Secretario de Obras y Espacio Públio, Arq Matias Pons Eslel

2. Plan ds tercas .iocubda§: antenlmiento lntegral del Espacio Público

tr Desmalezado y rastrillale del sec'tor delimitado, una vez a la semana'

D Barido de todos 16 solados y l¡mfieza general del espac¡o público' induyendo restos de

maleza, hoias, ramas y fesiduG en general'

D thsob§truccjón de ahantarill6, bocas de tomenta y desagües involucrados en el mneclo

escunimiento de agu6 en el espacio determinado'

o Vaciado de residuos en cestos y reposición de bolsas' detiendo ser trasladados a las

¡ntersecciones en tos horarios que se efec'túe la rBcolección de residuos en la ciudad'

E Riego de ésped y cantero§ florales en los días' horarios y aordados on el Municipio'

Lavado de ceslos, bancos y equipamiento lúdico

UmÍ#za y larado de Monumento§

Limpi€ra de señaléticas y columnas de ¡luminación (pegatinm' grafitis' etc )

Baldeo y la/ado solados

Mantenimiento de canteos, refile de ordones, bordes y solados

Roparación de solados y equipamlento existente, según determinación de la secretarfa de Obras

y Espacio Ptlblico.

3. Fr.cuoncle do Trtbtio

Manten¡miento del sectoi asignado, realizando @mo mífl¡mo una inbrvención dia por medio

4. E¡prclo Geográfico ¡ lnbwenlr

-EP OO22 SN - Manzana No 8207 Antonia Godoy y French

4.,o

E

!
tr

!
D

E

\i
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Ii{UXICIPAUDAD DE LA CIUDAo

DE S^rr rt DE t¡v¡mcmz

cot{\,El{lo DE ll{lclArlvA cotul{ffARliA

antenlmlenb lntegrel dd EsP¡clo Públlco

COiIPARECEil

Porunaparte,laf,UI{ICIPALIDADDELACIUDADDESAI{TAFEDELAVERACRUZ'con

domidlio en calle Sdh No 2951 de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, represenlda en este eto por

et ssñor secfetario de Gouemo, Abog. Federico cRlsALLE, DNI N' 28.764.657, en adelante'LA

MUNICIPALIDAD'.

Por la otra, la cooPERAT[t/A DE TRABAJo FRAilcK ux]TADA mn domicilio en c€lle

BARRIO EL POZO TORRE 7, de la ciudad de sanla Fe de la vera cruz, representada en 6ste ac'to segÚn

estatuto pof su Prcsidente, sr/a. Muga Claudia soledad, D.N.l. No 25.803.937, su Secretaria/o sr/a

weissen claudia lsabd D.N.l. No 25.432.302 y su Tesoreo/a sr/a. weissen lara Macafena, D.l'¡.| No

38.725.156, en adelante 1A CoOPERATIVA';

EXPOT{E1{

Que el presente convenio tiene como marco legal la ordenanza N0 10.'100 del Honorable

c,oncejo Munic¡paly sus modificatorias No 11.672, No 12.333 y No 12.461, que estauece un "Régimen de

lniciativa Comunitaria'.

oueLAMUNlClPALlDAodeseaimpulsafaquellasorganizacionesqueporsunaturaleza

contfih¡yan mn quehacer a rneiorar el hábitat y Fomover una meior cal¡dad de vida de los santafesinos,

gercrando r{ividades tendienles a e§e fin.

Que, en efeclo, es intención foÍEntar el compromiso e interacción entre las partes pafa llevar

adelante tr¿bajos de colaboración mutua en tafeas baÍiales, tendient€s a manlener el espacio público, en

acciones y con resultado§ concrBtos.

Que, la e{ual gestión municipal ha tlazado como uno de sus obiet¡vos pfimofdiales privilegial la

ünculación con |as Asociaciones, Cooperativas, Club y/o entidades compmmetidas con el progre§o de la

omunidad y que surgen del e§plrifu de la iniciativa cornunitaria'

Que el DMM N' 00205/21 en su Articulo ',|" autofiza al secfetafio de Gob¡emo a suscritir el

presente convenio.

Qte,alosfinesenunciados,yreconociéndcelaspartescapacidadlegalparacontratary

obligarse, deciden suscfib¡r el pf€§ente convenio de lniciativa comunitaria, suietándolo a las siguientes:



ctáusurás

PRIilERA. Obj€to.

En virtud del presenE convenio, LA MUNICIPALIDAD contrata con l.A COoPERATIVA la ejecución de

las tareas de " .ntenimlenb lnbgnl del E8p¡cio Públlco", confome al detalle que obra como Anexo

t.-
SEGUilDA. Obl¡grciones de laa parbs

a. De lá COOPERATIVA:

1. E¡ecutar bs fabajos que se especifican en el Anexo I dd pr€§ente conven¡o, coflfome el esquema de

trabajo qus le ind¡que la Secretaría de Obras y Espacio Público de LA MUNICIPALIDAD.---'

2. Entregar 16 fac'turas corcspondlenles en el Departamento de lniciáiva Comunihria y Cooperati\ra$

de Tnabap depend¡eflte de la Subsecldaria lnnovacirin lnstitucional y Gobimo Atierto de LA

MUNICIPALIDAD, las facturas coÍespndientes.--'
3. Poveer las hemmbntas y maquinarias necesarias para la eFflc¡on de las tareas detalladas en el

[¡s¡9 l, -
4, Proveer la opa de trabaio adecuada, @nfome a las nom6 de h¡giene y segurilad en el trabajo, al

personal afedado a las tare6 objeto del presente Convenio.----
b. De l-A IUI{ICIPALIDAD:

l. Establecer, a traves de la S€cr€taría de Obras y Espacio PúHico, la zonas y fteorncia de trabair en

el seclor mencionade s¡ El [¡6¡s l -
2. Abonar a LA CoOPERATIVA, por la totalidad de los trabajos que son obieto del presente mnven¡c, €l

precio que se indica en la cláusula tercera.

3. Proveer de plantines florales de estación yio especies arbór€as en caso de realizar ¡ntervendorps en

los dislintos €spac¡os públicc y/o vedes.

4. Contolar la coneda ejeflción de las tareas as(Jnad6 a l-A CoOPERATIVA, rn€d¡anb la certificación

de servicios, la cual debeÉ ser onfeccionada por la Seoetada de Obras y Espacio Público.

TERCERA: Gondlciones económlcas.

tá MUNICIPALIDAD se compromete a abonar el precio único y ñJo de cuatrocientos cuarenta mil pesos

($ 440.000,00). -
La suma rebrida se haÉ efecliva en 4 cuotas de cienh diez m¡l pesc ($110.000,00) tlentm del dazo
máximo de A días hábiles, contado a parlir de la presenteón de la fadura por parte de la

COOPERATIVA, sujeto a que la misma posea la documental requerida para la acreditación del pago.

CUARTA Du¡ación.

El plazo del presente conven¡o será de 4 MESES a palir de la fecha de inicio de los tratnjos.--
QUlt{TA" tuschón.
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OE SAIITA FE OE LA VERA CNUZ

El inqrmpl¡miento por pafte de l-A oooPERATIVA de 16 obligeiones aqul conceftadas, daá lugar a la

rescisión unilateral por parte de LA MUNICIPALIDAD en uso de srs fmultades de contol y fscalización.

No obstante elb, |as parte§ podÉn en cualquier momento rescindir este a@erdo rEdiante notiñcación

fehaciente a la otra, no menor de treinta (30) días a la fecha en que la rescisión ha de tener efec{ividad.-

La resc¡sión no generará defecho a indemnización alguna por sí misma.-----
SEXTA, Seguro del per¡onal de la obra.

LA COOPERATIVA deberá asegurar a todO el pefsonal a sus órdenes, empleados u obfeos que tfaba¡en

en la eieorión de las tareas mntra toda dase de accidenbs de trabajo.-
Las respeclivas $liza debeÉn abarcar la vigencia del presente convenio y serán exhitridas cada vez

que l-A MUNICIPALIDAD las exija.

Bajo n¡ngún concepto se admitiÉ el autoseguro y la mmpañía seguradora deberá elar autorizada pof la

Superintendencia de Seguros de la Nación.----"-_-
sEPTltA Ampll¡ción.

LA MUNICIPALIDAD podrá ampl¡ar los trabaios descfipto6 en el Arcxo de la pfe§ente conforne a las

caracteñstixs que el espacio a intervenir demande, y por indicación del fesponsable de la conducc¡ón

tecnica.

OCÍAVA. Rel¡ción laboral.

Las paftes deian expfesamente aclarado que en ningÚn caso los asociados a LA COOPERATIVA,

afectados a la realización de las obras establecidas en esle convenio, guardarán ¡elación laboral alguna

con LA MUNICIPALIDAD.---

LA COOPERATIVA es una entidad independiente y aulónoma, por lo que lo§ servidos pfeslados no

imd¡can ni generan rdaci5n de dependencia alguna para con l-A MUNICIPALIoAD, ni derectps de

náuraleza laboral, de empleo puUho, ni de n¡ngún otra índoh'----_

I{OVEI{A. Ro.Ponlebllided'

se deja exprBsa constancia que LA MUNICIPALIDAO no asume ningún tipo de responsatilidad por los

daños ocasionados a ler@ros en circunstancias de eiecución de las tafBas 
---

DECIIA. Pot lt¡der de contol y direcclón.

LA MUNICIPALIDAD puede, en cualquier momento sin previo aüso en cuanto cons¡dere necesario,

controlar la coÍeda ejeolción de las tareas asignadas a LA COOPERATIVA e inspeccionar el avance de

las tareas.---
UNDECI A. ilodfi ceciones.



Las partes acuerdan qu6 @municarán en foma inmediáa a los domicilios denunciados en el encabezado

del presente Convenio cualquier hecho, cifcunslancia o s¡tuación que altere el sentido de los

compromisos asumidos, expresdos en las dáusulas prccedentes.-
DUODECIXA. Jurlrdicdón.

Para toda mión judirÍal a que diera lugar este Conven¡o, las partes dqan acordada la competencia de

los Tribunales Ordinarios de Sanb Fe, renunciando a cuahuier oto fuero, indusive el Fedeml, que

pudier¿ cofiespondet. '

En prueba de confumidad, preüa leclura y ráificación, se ñrman dos (2) eiemdaras de i¡ud tenor y a un

solo efec{0, en la Ciudad de San/ta Fe de la Ver¿ Cruz a los M dfas del mes de diciemke del año 202í

th&
S.,¿ i¡tuga Cbuda
B!§irElb

Abog. ob*
COOPERAIIVA tE IRABAIO FMNCK UiIfAf}A

GotrEno
de s'|b Fe

,tu,,lru-^*
Sr/a. 'flbiss€n 

Cbrdi6 babd
seftBlo/a
COOPERATIVA DE TMgfuO FRANCK LIMÍIADA

*/a. \tbirsÉn ba i,laúa
T6qrrda
COOPERATIVA OE TMEA'O FMNCX LI}ÍTADA

-t C
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i 'ii CCFiA
.,. ¡ r :JA?.EZ OPORTO
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At{EXO

t. Proyeoto: Sccldarla de Obns y BPecio Público'

ResponsaHe: Secrehrio de Obras y Espacro PúUico

Conducción Técnica: Secretario de Obras y Espacio PúHim' Arq Matlas Pons Estel

2.Plandetareme|ecuhd¡3:lÚantonlm¡entolntogfaldelEspacioPúblico

D Desmalezdo y rmtrillale del sedor del¡mitado' una vez a la semana'

E Barlito de todc lo§ solados y limfleza general del espeio público' induyendo restos de

maleza, hoias, ramas y residuos en general'

ú Desobstrucción de arcantafiflas, bocas de tomenta y desagües invorucrados en er corecto

escuÍimiedo de aguas en el espacio deteminado'

o Vaciado de residtos en cestos y reposición de bolsa' debiendo ser trasladados a las

intersecciones en lo§ horario§ que se efedÚe la reolección de res¡duos en la ciudad

o Riego de ésped y canteros florales en los dlas' horarios y acordados con el Municipio'

E Lavado de cestos, bancos y equipamiento lÚdico'

! Limp¡eza Y la'ado de Monumentos

D Limphza de señalétEas y columnas de ilumlnac¡ón (pegatin6' grafitis' etc')

D Baldeo Y lavado solados

ú Mantenimiento de canteros' tefile de cordones' bordes y solados'

tr Reparrción de solaÓs y equipamiento eilente' según deteminac¡ón de la Secretaria de obras

y Espacio Público.

3. Frecuencla de Trabaio

Mantenim¡ento del séctor asignado' realizando como mínimo una inteNención día por medio'

4 Espado Goográñco a lntewenlr

€P-0033 Parque lnfanlil Cochabamba y Cingolanl : EP-0142 De la Primera lnfanc¡a Laíea y Mife ;

EP 0194 De I ustos Atte. Bown Y Regis Martinez ; EP-0227 Parque Costanera Av' Almte Bro'r'n y

Fasolino

4
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